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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-005158/2014 

a la Comisión 
Artículo 117 del Reglamento 

Salvador Sedó i Alabart (PPE), Raimon Obiols (S&D), Marietje Schaake (ALDE), Hélène Flautre 

(Verts/ALE), Michael Cashman (S&D) y Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE) 

Asunto: Caso Onur Yasen Can 

El 2 de junio de 2010, Onur Yaser Can fue arrestado y llevado a la Sección de Narcóticos de la 
Dirección General de Seguridad de Estambul, como sospechoso de posesión de drogas ilegales. 
Onur fue objeto de numerosos actos ilegales, como torturas, acoso y abusos sexuales en la Sección 
de Narcóticos de la Dirección de Policía de Estambul, donde permanecía arrestado. Tras su 
detención, Onur permaneció de forma ilegal bajo vigilancia constante durante 22 días sin que se 
registrara su ingreso. Después de un trato tan degradante, Onur se suicidó saltando de la ventana del 
cuarto piso de su vivienda el 23 de junio de 2010. 

En 2012, la familia de Onur interpuso ante el Tribunal Supremo de Jueces y Fiscales una demanda 
penal, con pruebas escritas y visuales, contra 13 oficiales y jefes de policía con las siguientes 
acusaciones: torturas y abusos sexuales agravados, falsificación de documentos oficiales y ocultación 
y destrucción de pruebas. Varios departamentos del Tribunal llegaron a la conclusión de que no había 
motivos suficientes para iniciar una investigación. 

Tras haber defendido incansablemente la causa de Onur durante tres años y medio, su madre, Hatice 
Can, se tiró por la ventana y falleció el pasado mes de marzo. No obstante, la familia de Onur 
continúa luchando contra el sistema judicial turco, conscientes de que no son los únicos en sufrir la 
brutalidad de la policía en Turquía. 

A la luz de todo lo expuesto: 

1. ¿Es consciente la Comisión de esta situación y de la existencia de casos similares en Turquía 
en años recientes? 

2. El respeto de los derechos humanos es un principio fundamental de la Unión Europea, y los 
países que pretenden entrar en ella deberían demostrar que lo acatan, tanto en su legislación 
como en la práctica. ¿Cómo puede la UE promover y fomentar el respeto por los derechos 
humanos y los derechos fundamentales en Turquía? 

 


